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(11.375).

Hugo Eduardo Cartier

RAFAEL EDGAROO ROMA
Presidente II. Senado
Jorge Alberto Lancbu
Secretario H. Senado

Registrada bajo el número once mil lrcscicntos setenta y cinco

'CRl!.íO 4.<M7 • La Platu, 29-12-92.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial yarchívee.
DUHALDE

F. N. Gatril

DECRETO 7 • La Plata, 6-1-93.

Registrada bajo el número once mil 1rescicntos scscnla y nueve (11.369).

liugo Eduardo Cartier

LEYES

OSVALDO JOSE MERCURI
Presidente 11. C. de Diputados
Manuel Eduardo Isasl
Secretario C.C.D.D.

El Senado y Cámara de Diputados de la Prov incia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de

LE Y:
Art. 19 • Prorrogase por cl témino de un (1) año, a partir de su vcncimicnto.clplazodc vigencia del estado

de emergencia dispueslo porcl artículo 1° de la Ley N11.184y la operatividad de las normas dicladas en
su consecuencia.
Art. 21.' • Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorabl e Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de

La Plata, a los diecisiete días del mes de diciembre del año mil novccienlos noventa y dos.

Cúmplase. comuníquese, publiquese. dése al Registro y Boletín Oficial y archivese.

DUHALDE
F. N. Galmarinl

LEY 11.37S

Dcclardándose de utilidad pública y sujeto a expropiación, un Inmueble.
ubicado en el parlldo de Berazategul

El Senado y C:irnara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de

LEY:

Art. 111 • Dccl:irase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en el-partido de
Berazntegui. nomcnclado c:atastralmcnlc como: Cin.-unscripción V. Sección E. Man7.an3 15. Parcela 6:
inscripción de dominio Matricula 6.021, a nombre de Sara Yolanda Romagnoli y/o quién o qui énes resulten
ser sus legítimos propietarios.

Art. 2l' - El inmueble ci1ado en el artículo anlerior. se·rá lransfcrido a la Dirección General de Escuelas y
Cultura. y destinado al funcionamiento de la Escuela N 47, del panido de Bcrazategui.

Ar. 3 - Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos para el Ejercicio vigente. las adecuaciones necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Ar. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Lcgi5lalura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de
La Plat11, a los tres días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y dos.

OSVALDO JOSE MERCURI RAFAEL EDGARDO ROMA
Presidente H. C. de Diputados Presidente II. Senado
Manuel Eduardo Isasi l Jorge Alberto Landau
Secn:lario C.C.D.D. Secrelario H. Senado
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